RESOLUCION No. TAT-3206-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cuarenta y seis minutos del dos de marzo de dos mil diecisiete.
Recurso de Apelación, interpuesto por A.S.C., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.7.8 de la Sesión Ordinaria 62-2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-008-17.
Resultando
PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.7.8 de la Sesión Ordinaria 62-2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, conoce la recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos dada mediante informe DAJ-2016-004107 del 6 de diciembre de 2016 y procede a rechazar por improcedente el Recurso de Revocatoria presentado contra el acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto de 2016 (Léanse folios del 38 al 42 del expediente administrativo)
SEGUNDO: El señor A.S.C., cédula de identidad número …, interpone Recurso de Apelación contra el Artículo 7.7.8 de la Sesión Ordinaria 62-2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, indicando que ha cumplido con todos los requisitos exigidos y no es procedente se le cancelara su concesión. (Léanse folios 1 al 6 del expediente administrativo)
TERCERO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
REDACTA LA MEZA PÉREZ PELÁEZ; Y,

CONSIDERANDO ÚNICO
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.7.8 de la, Sesión Ordinaria 62-2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, determinó rechazar el recurso de revocatoria presentado por A.S.C. contra el acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto de 2016.
Como puede apreciarse, resulta manifiestamente improcedente la impugnación presentada, toda vez que pretende cuestionar el acto administrativo que resuelve precisamente el RECURSO DE REVOCATORIA que se presentó anteriormente contra un acuerdo que se había impugnado, mediante el cual se le canceló el derecho de concesión, recurso que le fue rechazado, agotándose la vía administrativa, de manera que por preclusión de los actos administrativos carece de ulterior impugnación y lo actuado adquiere firmeza.
La Sala Constitucional en su sentencia número 04110 de las once y cincuenta y una horas, del veintitrés de abril de dos mil cuatro, resolvió:
"(...) En efecto, el recurrente interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la prevención de dieciocho de febrero de este año. El recurso fue resuelto por él recurrido y comunicado al amparado mediante resolución número SP-033-03-2004, en el cual se rechaza ad portas por haber omitido demostrar su representación legal de la amparada (ver folios 20 y 21 del expediente principal). En contra de dicha decisión, el recurrente presentó recurso de revocatoria, lo cual es improcedente, ya que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 del Código Municipal las decisiones de los funcionarios que dependan directamente del Concejo, tienen recursos de revocatoria y apelación para ante él, que fueron precisamente los recursos que ejerció el recurrente. De manera que una vez agotados los recursos, lo que se resuelva no tiene recurso alguno, pues con el ejercicio de la revocatoria y la apelación se agotaron las instancias de impugnación. Así las cosas, al resolver el recurrido el recurso de revocatoria rechazándolo ad portas por falta de legitimación -y consecuentemente rechazar el subsidiario de apelación por seguir la suerte del primero-, se agotaron las instancias de impugnación en vía administrativa, razón por la cual era improcedente admitir un nuevo recurso de revocatoria y apelación en subsidio(...)"
La preclusión constituye un pilar fundamental en todo proceso, este principio tiene su fundamentación en que los distintos momentos procesales se dan de manera sucesiva, dándose en cada etapa un fenecimiento de la anterior, por lo que no es posible retrotraerse a momentos procesales ya extintos.
Por lo indicado el recurso presentado debe declararse sin lugar por improcedente.

POR TANTO
I.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación, interpuesto por A.S.C., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.7.8 de la Sesión Ordinaria 62-2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. -
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